
ÜH», 194. Miércoles 29 de Dieiembre «e '’«69. 150 milésimas.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier 

no son obligatorias para la capital da pro 
yinoia desde que se publican oflcialmentc 
en ella y desde cuatro diaa despues para 
IJ3 demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de Ï 1) T > viembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16,
Tresid.................. 33....................45
Seiaid....................... 66 ..... 90
Unano...................... 132 180,

S> fiaUica todos los dios exctplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies quese 
manden publicar en los Boletines of ciales 
se han de remitir ai Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos 
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de 
Octubre de 1854.)

GOBTOO BE SA PROVÍXOU 
BE €0BBQ3A.

Núm. 1398.

La facilidad cuu que se efec
túan las traslaeiunes de demmio 
cu los aLuiUaraiuieutus de la r.- 
queza ininuebfe de casi todos los 
puebles do esta provincia, y la in- 
Íormaltdad que preside d tales 
actos porque basta unsimpíe avi
so de eestou para que se alteren 
sus nombres y partidas, no obs
tante lo prescrito en circulat’de 
la Dirección general de Contribu- 
cioues de lü de Abril do 1861, son 
causa de queesteGobierno, cum
pliendo las órdenes especiales qua 
acerca del particular tiene reci
bidas, haga euteuder si tos Alcal
des que es hura ya de que cesen 
abusos de esta especie que ha
cen sumamente trabajosa la for- 
maciou de aquellos uocumentos, 
que üilícultau su examen en las 
ofleinas centrales, y perjudican 
al Tes,.ro privánduíe de los natu
rales rendimientos con que cuen
ta para cubrir sus muchas aten
ciones.

En su virtud, prevengo á los 
señores Alcaldes de esta provin
cia, no permitan alteración al
guna de nombre on los araiUara- 
mientos de sus pueblos respecti
vos, siempre que por los intere
sados no se exhivan documentos 
lehaeientes que justifiqueu la 
traslación dei dominio, registra
dos en el de la propiedad, y can 
la nota de exención ó de pago del 
impuesto hipotecario que corres
ponde en cada caso.

Resuelto a conseguir que la 
estadística territorial sea una ver
dad, y á impedír été caprichoso 
movimiento que la imprinicn los 
que sin fniHinmento legi.l, y solo 
obedeciendo á estraños cálculos 
continuamente están alterando 
sus nombres y partidas, 1.0 temo 
decir que exigiré la mas estrecha 
responsabilidad á los Alcaldes y 

fnncioEario.s quena cumplan pun- 
tunlmente aquella prevención.

En el ínterin todos los Alcal
des me acusarán el recibo da la 
presente eircnlar.

Córdoba 31 de Diciembre de 
1869,— El Gobernador, el D. do 
Hornachuelos.

Núm, 1399.

La multitud de robos de ga
nados, caballerías y frutos que dia- 
riamenie ocurrei en esta y otras 
provincias, y la impunidad que lo
gran en muchos casos los autores 
de tales atentado» tan solo coa va
riar el punto do lu residencia para 
escapar por este medio á la activa 
persecocion que se les hace, ha lla
mado eériomente la atención de es
te Gobierno, y le ha decidido á dic
tar una disposición qua ya que no 
ponga coto al vandalismo de los 
malhechores, facilite al menos su 
buscay el castigo que les hace me
recer su delincuencia.

Con tal propósito, conociendo 
que las muchas dificultades que se 
oponen los Alcaldes entre sl no per
mitiendo la entrada en sus tárminos 
jurisdiccionales áninguna fuerza ar
mada, perjudica notablemente á los 
particulares, alienta al criminal en 
la perpretacion de sus delitos, hace 
estériles tas mas hábiles pesquisas, 
y paraliza 1a acción de la justicia 
que debe caer pronta y severa sobre 
los que ai respetan la agena pro
piedad, ni temen á la Ley, este Go
bierno préviens á los Sres. Alcal
des dependientes de so autoridad 
que cuando soles presenten los Co
mandantes do pa:'tidus rurales, tan
to de esta como de las provincias 
limíN’ofes, competentemente aulori-

zados, lejos de oponerles obstáculos 
que diScuUen su acción, les pristen 
toda clase de auxilios á fin de lo
grar con su ayuda 1.1 hosca deefecto» 

! ó criminales encuya persecución vún.
Al hacerlo asi, uotaosotocumpleu 

su deber, si que también hace mas 
solidaria la mancomunidad de inte
roses que ligan á los pueblos y á las 

“autoridades entre sí.
Confio en que la ilustración de 

los Alcaldes les hará comprender 
lo útil de esta medida, y que por lo 
mismo la observarán con religiosa 
exactitud,

Córdoba 21 de Diciembre de 
1869, — Ei Gobernador, El Duque de 
Homach ce los.

Núm. 1397.

DipiiUcion jirovinciiil de Untabá.
Ji^Xtracío de h setioa orclÍnaria ctle- 
irada por la Jíxemn, Dipalxcion pro- 

xitiríal el dio 29 de yaeiemire 
de 18(19.

Abierta á la una dd dia bajo 
la pre.'ideneia del Sr. D. Dionisio 
de Rivas, fuá leida y aprobada el 
acta de la anterior. ■

Sa recuerda al Jefe de la Admi- 
nistracion económica de la provin
cia lo manifestado con fecha del 20, 
sobre el conflicto en que se encon
traba con les e-iUblecimieutos de 
Beneficencia, por no poder asistirles 
con recursos cuando eran cuantio
sos los créditos que tenia contra la ¡ 
Hacienda pública, según nn ast-ado ! 
qae al efecto se le remitió; recia- 
mando el pronto iugreso en la De- 1 
positaría provincial de los restos de * 
los recargos sobre las contribucio
nes directas respectivas al año eco-

ntímico de 1867 á 1858, máxime 
cuando por haber estado arrendada 
la recaudación ha debido procederse 
contra el responsable hasta pedir la 

! venta de la fianza: constando á la 
! Diputación que el cuerpo de faculta- 
i tivos del hospital de Agudos no tie- 
1 ne establecida la guardia diaria 
j recomendada por la legislación vi

gente, se encargó al Presidente y 
I Decano que desde luego la estable- 

ciara, empezando el mismo á de
! sempeñarA.
I Se deniega á don Antonio de la 

Cruz Heredia la licauoia de quince 
días que, para restablecer su salud, 
había pedido.

.Se aprubó el díctámea emitido 
por la comisión informando sobre 
que se anulara ó rescindiera la con
trata celebrada por el Ayu.itamien- 
ío de JIontemayor y su médico ti
tular don Joaquín García Delgado, 

Faé admitido en el hospicio Ra
fael Sánchez, pobre y ciego.

Se concedió el plazo de un mes 
A don Fr-nnrisco Muñoz Tuesta, 

! Administrador Director de la casa 
central de Expósitos, para prestar 
la fianza de su cargo, sin perjuicio 
de que en el término de tercero dia 
diese una provisional con persona 
abonada á favor de la Diputación,

Se aceptó la garantía dada por 
don Bernabé (.'obaUos y Madaeño, 
á favor de su hermano don Ramón, 
Director y Administrador del hos
pital general de Agudos, hasta que 
pueda formalizarse ¡a definitiva.

Quedó euternda y conforme de 
una eomunicaeio.i de don José Cas
tillo, Airector y Administrador dol 
hospital de Crónicos, manifeAuido 
estar para formalizarse en la Escri
banía de don José Sanchez Guaira 
la escritura de fianza para respon
der de su cargo.
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Se accedió à une soiicitiiû dol 
loG^ppr ^riJ''^f^ proviiiCio. pivra 
r[ü6 paso ft cuntinnar sus servici >3 
en sus oficinas î 'il Ramiro C^^nde. 
escnl icutii .wO îp- :uputacion.. e n 
el haber i-û 4.ÜU0 P5.*y uujUi’PüDiiû 
en eu lugar coa igual carácter y 
sueldo á ( ioh usé \ aseoni,

El Pres’deate, PH unque de 
Homaeituelos.

Nirn. 1402.

Csniisavia de Gunra de Córdaiw.

A fin Je no causar graves per
juicios à los fonJos municipales le 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia. sc recuerda per estadumi- 
saria la pronta remisión, on un bre
ve plaza de dias, de los recibos de 
los suministros da pan y pienso 
que hayan hecho los puebl s le 
la misma durante el mes de Se
tiembre último, puesto que ha 
trascurrido ya el tiempo prefijado 
en el reglaroent j vigente y la ma
yor parte han dejado de veri
ficarlo.

Córdoba 23 .e Diciembre de 
1869,—Cayetano Barriga.

Núm. 1404.

ANUNCIO.

El dia 12 del m-C do Enere 
pródimo y en el mcai que ocupa el 
Pepósito da caballos del Estallo de 
esta ráudadi se v. idea cu pú Itea 
Ecitacion siete caballos semeníales 
pertenecioutes al itdsrto por so .Tan
tes al número que debe t-mer.

Lo quo se anuncia al público 
para conocimiento '‘e las personas 
que deseen ioteresarse en su adqul- 
gieion,

Córdoba 21? -e i-icieuv-re de 
18^9,—El Coronel primer Gefe, 
Joaquín Saneristoval.

AimAjj: ti ‘^.

Núm. 1331.

Alcaldía cajisliióCional de Biijabner.

í'or acuerdo del limo. Ayun
tamiento de esta esta ciudad ; con 
autorización superior se saca illa 
subasta por término de diez días 
la constrneciún de una cloaca que 
partiendo do la callo doi Conde 
llegue hasta la esquina de la de

Tinajeros, y cuyo tramo consta | 
de 139 metros lineales próxima- . 
mente, bajo el tipo de 3 escudos j 
C2C> milésimas cada uno y con ar
re; lo á jos pliegos de condiciones 
facultativas y econó.üieas que des
de hoy están de manifiesto en la 
secretaría municipal. Ei remate 
se-verificará en estas Casas Gon- 
sistoriaies à las doce en punto del 
dia 4 del próximo mes de Enero, 
6’1 cuyo acto se presentarán las j 
proposiciunes con arreglo al mo- i 
Jclo adjunto, en pliego ccirado y \ 
acornjiañada.s del documeuto que i 
acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la suma de 
Li escudos, como garantía previa 
para inleresarse en el remate.

La proposición se baril por la 
unid.ad métrica con arreglo al U- 
pu espresado, no siendo admisibic 
la que esceda de aquel precio.

Lo -¡ue se anuncia al público 
á fin de que las personas que quie
ran ioteresarsc en el remate pue
dan acudir al punto y hora señá- 
íada.

. ujalanre 23 de Diciembre de 
iSev.-Miguel Navarro y Castro.

jlocklo de ¡oreposiciau.

-CU-Ÿ. Ue'r. V T.- vecino de T., 
enterado do los planos, presupues
to y pliegos do condiciones para 
la cunstraccioa en esta ciudad de 
un trayecto de cloaca desde la ca
llo «leí Conde á la de Tinajero,s por 
la de Morenitos y plazuela Soria
na, se comyromete . . ejecutar di
cha obra bajo el tipo de (T. escu
llí s, por letra) cada metro lineal.

Iiujalance T. do '''. de 1870.

Lúm. 1384.

Alcaldía consliUciaual de Belmez.

i on José Pablo Rivera, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Uclméz.

Nago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado en cumplimiento de lo man
dado en L-i arliculu 20 y siguien
tes f.el real decreto de 23 de Ma- 
¿o fiel afin Mi; 1843, exijir relacio
nes 4 todos los vecinos y foras
teros j-ropielarios de fincas rústi
cas, urbanas, colonos y ganade
ras de esta viila y su término, y 
en su delecto a sus Administra
dores, i.ependieulea ó encargados, 
¡ara la tormacion del Amillara

' miento do la riqueza inmueble 
",uc ha de servir de base al re
partimiento do la cuntribueioa 
territorial del año económico de 
1370 al 71, que presentarán den

tro del plazo de 30 días en esta | 
secretaria municipal, arreglada? 
á los modelos circulados per el 
Gobierno,'P -ocuraud ‘ ostend,rías 
con toda exaotiiud. 4 fin de noin • 
currir eu las penas de diclm de
creto; bajo apercibimiento que de | 
no hacerlo así perderán el riere- j 
tho á reclamar de agravios los 
que no cumplan con esto ser
vicio. .

Y para que llegue 4 conoci
miento de todos los contribuyen
tes se fija el prese..te en Belmez 
á 23 de Diciembre da 1809.—José 
I’ablo Rivera. —José Romasanta i 
de Alba, Secretario.

Núm. 1487.

Alcaldía coiislilacional del (iirpio.

D. Ju-an José de la Bastida, Al
calde 1." eonstitucionai de esta 
villa.

llago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial 4 la 
formación del amülaramicnto de 
la riqueza pública de este distri
to municipal, respectivo al año 
económico de 1870 4 1871, base 
por la cual sB ha (la girar la con
tribución territorial, se hace in
dispensable que todos los propie
tario^ y colonos on este término, 
tanto vecinas como forasteros, pre
senten dentro del término de 
veinte dias desde la inserción de 
esto anuncio eu el «Boletíu ofi
cial» de esta provincia, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, las 
relaciones juradas que están pre
venidas; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazu se prece
derá por la espresada junta á di
chos trabajos y no tendrán dere
cha á reclamar da- agravias tos 
que no hubieren cumplido citano 
deber.

Carpio 24 de Diciembre do 
1809.—Juan J. da la Bastida.— 
Rafael Adame y O.she, Secretario. 

Núm. 1389.

Alualiliíi cüUslUitduDttl de Villavitiosa

B. Manuel Cantero Peralbo, Al
calde segunde! eonstitueional de 
esta villa.

Hago saber: que debieudu ya 
proceder la junto pericial do esta 
villa á la formación del araillara- 
luieato de la riqueza imponible de 
esta y su término jurisdidonal, 
que ha de servir de base en la der
rama del cupo de la con tribuciou 
territorial que se fije para el año

de mil ocliocientos setenta á mil 
ochocientos setenía y .uno, se hace 
indispensable queen el improro- 
gabto pla-o de Iwinta días desde 
la publicación de este edicto en el 
«Boletia oficial» de la provincia, 
todos los contribuyentes propie- 
tados de fincas rústicas y u ba
ñas, colüuos y paniidercs, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones espresivas 
y por duplicaíln ¡¡ue determinan 
los artíCi-ios trece al diez y seis 
inclusive del Real decreto dé vein
te y tres de Mayo de mi! cebo- 
cientos cuarenta y cinco, en el 
concepto que los que no lo verifi- 
qnen pierden el derecho de recSa- 
mar de agravios y quedan ademas 
incursos en la multa y gastos de 
los procedimientos ofleiales que 
liaya tugar segun lo mandado en 
el artículo veinte y cuatro de di
cho decreto, y Real órden de 8 de 
Setii mbre de 1848.

Y para que llegue á conoci
miento de todos so fija el presente 
en ViUavicioeaá veinte do Dieiem- 
bre de rail ochocientos sesenta y 
nueve,-El Alcalde segundo, Ma
nuel Cantero,-?. M. D. S, M.— 
Rafael Areales. Secretario.

Núm. 1390.

JlCiildia coiísÜliiPírtJaí x Guadal- 
cazar.

D. José Goberna y Rial, Alcalde 
constitucional de este villa 
etc.
Rago saber: que estando con

cluido en borrador el repartimien- 
1o del Impuesto personal respec
tivo al corriente aña económico, 
se esp ine al púhli-’O por el tér
mino de cinco diaa, conforme á lo 
que se delermina en el articu
lo 38 de lalnstrucei'iu. con el fin 
de que dentro de dicho plazo pue- 
dad pre-sentarso los contribuyen
tes comprendidos en-cl mismo 
áinspeecionar ias cuotas que les 
han' correspondido y hacer en su 
caso las reclamaciones que á su 
derecho oonvengan, pubs pasado 
dicho término no se admitirá recla
mación alguna que se presente 
y se declarará ultimado el mea- 
cíonadn reparto.

1 Y para la general inteligencia 
■ se fija el presealo en Guadal; a

zar 4 veínie y J-is do Diciembre 
de rail ochocieni-is sesenta y nue
ve.—José Guberna,—Juan de 
Dios Duartu y Vazqunz, Secre
torio.
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Núm. 1391.

AtCiildiii pnpühir de Bconicjt.

D. Juan Torralbo Burgos, Alcal
de primero popular de esta 
villa etc.
Hago saber á todos los hacen

dados y colonos en este distrito 
municipal, que debiendo proce
derse por la junta pericial á la 
f-rmaeion del amiilararaiento de 
riquezaque ha de servir de base 
para la derrama individual de la 
contribución territorial en el 
próximoaño económico de 1870 
d 1871, presenten en la Secreti- 
ria de este Ayuntamiento, dentro 
del término de un raes, contado 
desde la inserción de esta anun
cio en el «Boletiu oficial» de la 
provincia, las relaciones detnlla- 
das de los bienes que posean, ad
ministren ó lleven en arrenda
miento, y exigen los artículos 20, 
21, 22.V 23 de! Real decreto da 
23 de Mayo de 184a; apercibién- 
dole.s quo loa que no lo verifiquen 
dentro del término prefijado ó 
sean inesactos, incurrirán en las 
multas señaladas en el artículo 
24 y demás responsabilidades de 
insiruocion.

Benamejí 23 de Diciembre ,de 
1869, — Juan Torralbo. -^ Por rúan- j 
dado de su merced.—Francisco 
Antonio Crespo Secretario.—Juan 
Torralbo.—Ee copia del fijado.

Núm. 1394.

AltaUia conslitucioiial de Carcabney.

D. Jose^Benitez y Carrillo. Alcal
de primero constitucional de es
ta villa de Carcabuey.
Hago sabor; que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del amiHaramiento y 
padrón de riqueza que hade servir 
de base pan confeccionar el re
parto de la contribución de In
muebles, cultivo y ganadería dol 
período económico de l870 á 1871, 
se ha acordado por Iu misma se 
baga entender por el presente á 
todos los vecinos y forasteros ha
cendados en este térmii o, qua en 
el improrogabio término de un 
“es contado desde esta fecha, 
pi esenten en la Secretaría del mu- 
wcipio relaciones .Li todas las 
fincas rusticas, uri.mm.s y gana- 
ena e su Iegí(,;m¡i peneneneia, 

corno igaalmenf. ias que lleven 
en arrendamiento, con las obser
vaciones necesarias, según se pre
viene en el Real decreto da ¿3 de 
Mayo da 1615; bajo apercibimien
to que si no las presentan en el

término prefijado se procederá á 
formárselas de oficio y su costo 
se les exigirá por apremio, que
dando ademas sujeto á satisfacer 
la multa que previene el artí
culo 24 de menciunado Real de
creto.

Carcabuey 23 de Diciembre de 
1869. —José Benitez Por man
dado de dicho señor, Gerónimo 
VilI.ar y Asensi de Torrealva, Se
cretario.

este Juzgado 4 notificarle la eje
cutoria recaída en la causa que 
en este juzgado se le ha seguido 
por lesiones; apercibido que si no 
lo verilica se hará La notificación 
en estrados, causándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Puente Obejuna á 
veinte y dos de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve__  
Eugenio Romero y Cabezas.—To
más Rivera Infante.

JUZGADOS,
D.

Núm. 1388.

Juzgailo de primera instancia del dis- 
lril« de la derecha de esta ciudad de 

Cdnloba.
l'on Antonio Garijo Lara, Juez de 

primera instaacia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Por el presente mi segundo 

edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Torres, naturaly veci
no de Lucena, do ejercicio belone- 
ro. para que en el término de 
nuevedias, á contar desde la in- 
acrcion do cate edicto en el «Bo- 
lefin oficial» de la provincia, se 
presente en la cárcel pública ó en 
este Juzgado á responder á loa 
cargos que le resultan en causa 
que se sigue contra Federico Ruiz 
Gómez,S(a) el Anucero, por lesio
nes graves á Juaa José Diaz; 
apercibido, que de no haeerlo, le 
parará el perjuicio que haya lu
gar, en tendiéndose las notificacio
nes en los estrados da esta au
diencia.

Córdoba veintiuno de Diciem
bre de mil ochoeieutos sesenta y 
nueve.—.Antonio Garijo Lara._  
El Escribano, Joaquín Rey y He
redia.

Núm. 1380.

Jazgailo de primera instaiicia de 
Fuente Ubejuna.

D. Eugenio Romero y Cabezas, 
Juez de Paz de esta villa é inte
rino de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza à Tomás Molina y Fer
nandez. residente últimamente en 
las minas del Terrible, término 
de Belmez, para que en el térmi
no de quince dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, se presente en

Núm. 1383.

. Eugenio Hornero y Cabezas. 
Juez de Paz de esta villa é ¡ute
rino de primera instaacia de la 
miítua y su partido.

Por el presente se cita, llama 
emplaza á Antonio Ausmendi,y

residente últimamente eu las mi
nas del Terrible, término de Bel- 
méz, para que en ei término de 
quince dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín ofieiaU de 
esta provincia as presente en este 
juzgado para notificarle la sen
tencia ejecutoria recaída en la 
causa que en su contra se ha se
guido por lesiones, apercibido que 
si no lo verifica se hará en es
trados, paríndole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 
veinte y dos de Diciembre de rail 
ochocientos sesenta y nueve._  
Eugenio Romero y Cabezas.—To
más Rivera Infante.

Núm. 1386.

Jazgiido tic primera insUocia de 
Hinojosa del Duqae.

Don Pedro Jimenez y Perales, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplaio por único pregón y edic
to i Ramón Jurado y Jimenez, 
hijo de Pedro y de Maria, de trein
ta y un años de edad, natural de 
Benamocarra, y residente hace 
algunos años en esta villa, solte
ro, y de ejercicio arriero, para 
que en el término de nueve días 
contados desde la inserción de este 
edicto, se presente en éste Juzgado 
à notificaría las penas pedidas 
contra él por el Promotw fiscal 
en causa que se le sigue por apre
hensión de contrabando, y mani
fieste si está ó no conC.rmo con 
ellas; apercibido, que de m. com
parecer en dicho término, se ter- 
nainará la causa en su rebeldía, 

paráudole el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo mandado 
hoy eu la referida cansa.

Dado eu Hin josa del Duque d 
veintitrés de Diciembre de mil 
oohoeien tos sesenta y nueve.—Pe
dro Jimenez y Perales, — fil actua
rio, Felipe Vigara,

Núm, 1393.

Jiizgiido de primera inslincia de 
tlirida.

í Don Eulogio Garcia Martin, Juez 
, de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas 

las autoridades locales, judiciales 
y fuerza pública, procedan á la 
busca de las alhajas de plata si
guientes;

Uua lámpara.
Un incensario, con naveta y 

cuchara.
Dos cruces parroquiales, gran

de y pequeña.
Una custodia con su viril do

rado.
Un cáliz con patena.
Dos coronas de las Vírgenesde 

la Concepción y Piedad, ó sean 
sus imágenes.

Un corazón de plata de la imá- 
gen da la Soledad.

Una concha para bautizar,
Y un par de vinageras con su 

plato de pellre.
Las que fueron robadas de la 

iglesia de Villagonzalo, en este 
partido, la noche trece del presen
ts mes, igaorándose los reos; y 
una vez halladas, si lo fueren, las 
remitirán áeste Juzgado con las 
personas en cuyo podar se encuan- 
tren si fueren sospechosas.

Dado en Mérida á veinticuatro 
da Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Eulogio García 
Martin. Por su mandado, Vicen
te Cadenas y Jiménez.

Núm. 1395.

Juigado de primera insUncia de 
Faente Obejaua.

Don Eugenio Romero y Cabezas, 
Juez de paz de esta vilia ó in
terino de primera- instancia de 
la misma y su partido, por en
fermedad del propietario.
Los Alcaldes, Jefes de Guardia 

civil, empleados da Seguridad pú
blica y derails autorida-ies de la 
provincia, procederán á la busca, 
captura y remisión d este Juzga
do de Juan Gabino, vecino de la
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ciudad de Córdoba, tratante en 
cuatropea, pues así lo tengo man
dado .en causa que se sigue puT 
hurto de rises vacunas.

Fuente Obejuna veintitrés de 
lliciembre do mil ochocienios se
senta y nueve. — Eugenio Kome- 
ro y Cabezas.—Rogelio Zamorano 
y Luque.

Núm. 139fl.

Jnígado de primera inslaicis de 
Lucena.

pun Bernardo Cassant y liazas, 
Juez de primera instaucia de 
este ]iartido.
por el presente se llama, cita 

y emplaza por el término Je nue
ve dias. qae por primero se seña
la, al procesado ilon José Martí
nez y Solves, natural de Valencia, 
y de esta veciudad. Regidor que 
fue de' Exorno. Ayuntamiento que 
hubo en la misma, para que se 
presente á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que 
contra él se instruye en este Juz
gado, sol>ro ueaac.ito ála aotort- 
dad del Sr. Alcalde segundo que 
hubo en esta misma poblacloP don 
Francisco Alvares ue Sotomayor 
y de la Torre-Velasco; apercibido, 
que de no comparecer, se conti
nuará el process eu su rebeldía, 
notifleàndose las providencias que 
recaigan en los estrados, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar; 
dedarándosele previamente con- 
tumáz y rebelde.

Dado en la cimiad de Lucana, 
provincia de Córdoba, ó. veinte <e 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Bernardo Cassa
nt.—Por mandado de S. P., José 
Maria de Morales.

Ajmilawieuia popular de Mailrid.

De los partes remitidos, en ei 
dia de hoy por la Intérveucion del 
mercado de granos y nota.de pre
cios de p vtículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

Prunas ils los arlienlos al ft»' •oifyi»' 
y Wray/

Game de vaca, de 4,300 á4.7úO 
escudos arroba, y de 0,153 á 0176 
escudos I’lira.

hiem de cr-oem. de 0,104 à
0-170 escudos'hira. ]

Idem de ternera, de 0.400 à i 
0,500 e.sr-udos libra. i

Tocino añejo, de 8,300 à 8,400 | 
escudos arroba, y de 0,370 à 0,394 1 
eacudos libre, 1

Subasta. i
No habiéndose admitido por i 

los albaceas del tinado D. Pedro 
Lopez y Arjona las proposiciones 
que se hicieron en la suhn-ta qu e 
tuvo lugar el 28 del me.-t anterior, 
de unas cas:is principales calle 
Carrera de esta población, núme
ro 62, obrada de nueva planta, con 
varios cuerpos, cómodas y espa
ciosas .habitaciones, sobre unasu- 
perfleie de SO varas de longitud 
ó 66 metros 873 milímetros, por 
2gde latitud ó 18 met; os 390 mi
límetros lineales; que lindo á de
recha eut'-ando con otra de los 
herederos do D. Federico Fernan
dez Abango, á izquienia c.'u la 
de Doña Rita Bedoya, viuda, y 
por la espalda con ei paseo de 
Onente; han acordado bajarle el 
15 por 100 de su aprecio, line 
consistió en 20,423 escudos 000 
milésimas, quedando reducido e, 
precio á 17,359 escudos 5,50 milé
simas, por cuyo tipo se pone se
gunda vez á pública licitación, se- 
ñaiándose para el remate el 19 del 
corriente mes de 11 4 12ile su ma
ñana, ca-sa de D. Romualdo del 
Pozo, Corouadas núm-2.

Aguilar de la Frontera l.° Di
ciembre de 1869.—Rafael Val
verde.

ESTADOS
de juicios ve- hales y ú.o concilia 
cion para los Juzgados de paz, con 
arreglo »1 pnevo modelo.

SehalV.j de ventae - ide--.r.- 
cho de cate pe-^odico.

Ig.tpiji’é.Ci-e seencon :. ;' .: es
tados de -i’ov -r'e.n¿o de poolacion, 
dé amiltarammnco.e?' ! US de pa
go, libramieuios y carg,

AiTeudamienlo.

Se hace del cortijo de Teba des
de Enero de 1870: su tercio de la
bor es de 322 fanegas de tierra de 
cuerda mayor en el té-'miiio de 
esta ciudad. Tamoien se hace des
de Enero do 1870. del cortijo de 
Villaverde la baj? sitiíado en el 
mismo tér u'm) -■' tercio de 245 
fanegas 9 celemines de tierra de 
cuerda mayor. Se ad o'i-eii toil
class de p-oposicione-s y ve dirijia 
rán simoltáneamente á la.s oliei- 
nas de la Exema. Sr, H'arquesa 
viuda del salar, dueña de espre- 
sadas lincas, situadas en Madrid 
elle de florraieza núm. 81, y á 
la Administivacion de 8. E. en 
Córdoba, cuesta del Bu dio núm. 5, 
donde están da mariliesío las con
diciones según uso y costumbre 
del pahs, dándose ademas cuantos 
antecedentes deseen los licitado
res.

Arrendamieuto.
Se hace desde Carnaval de 

1870 de la hacienda de olivar

Idem fresco, de 0,313 0,350 es
cudos libre,

Jnniou, de 0,500 à 0,000 es- 
ccdo-s libre.

Vino, de 1,000 à 2,800 escudos 
ar^’oba, y de 0,048 à 0,118 escudos 
cuerôillo, .

prude dos libras, de 0,130 à 
0.153 escudos.

A moz, do 2,(500 à 2,800 escu
dos arroba,y de 0,118 à 0,130 es
cudos libra.
Precio de grattos en ti mereado de ùoÿ.

Sin operaciones.
Nota. — Peses degollados tiger:
110 vacas,que lineen 41.525 li

bras de peso. _
571 carneros, que hacen 14.705 

ídem.
(87 cerdos, que hacen 40,023 

idem, 
53 terneras.—363 corderos le

chales. —26i cabri tos, .
Lo que se anuncia al púuiico 

para su inteligencia.
Madrid 27 de Diciembre de 

1569.— ü’ Alcahle primero, Nico
las María Rivero.

os,jiæs(^3ao«i—assry ■9íESf*3E'sír;

AlUllNGlOS.

Sociedad Fusion carho- 
nífeta y inelídífera de 

j’elméz y Fspiel.
Cüii Rífcg^o á la ^tAOultftd ©.tri

buida al Consejo '’n el párrafo 10.° 
del ai-t. 51 de! Reg’ame.uto, ha 
acordedo convocar a los accionis
tas á junta general extraordina
ria que se celebrará ea el cuarto 
e.Qtresuelo de la derecha de la 
casa cúm. l.°, cade ce Preciados, 
el 6 de Enero del ado próximo á 
las 13 del dia, para dar cuenta 
d i cumplimiento de las obligu- 
ciones á caigo de la -Sociedad car
bonera española: de las u.odiâiÆ- 
ciuaes jotrodocidas en el uueüo 
Reglamemo social: consultar á la 
junta acerca de' estado y trarai- 
typ'on de los pleins pendieutes; y 
someterá la misma todos los de
más negücios relativo.e al nuevo 
estado .social. ,

Los rires, accicoistas se servi
rán pasar á reeqier en ei local in
i''"ado y opo-'LunaiDíníe las pa
peletas de que i?aia el art. Cl del 
,,'egiameútó, .e cuya credencial se 
les provee-a.

En el mismo babean de entre- 
gai'se, cua-idu menos tres dias 
ante-s de la celebración de la jun
ta, los poderes de representación 
de que haida el art. 62 de dicho 
Reglamento.

Madrid 15 da Diciembre de 
1869.—El Secretario interino,
Juan Mediavilla.

Escribanía.
Se vende una escribanía de ca

pita' lia provincia, COU títulos COr- 
rlen'CS, de cuya eircuosiaucia 
sa res|ioo(le. Dará razon D. Eu
logio Muñoz, plaza del Angel nú
mero 17, cuarto segundo, Ma
drid. 10-8

203 fanegas 4 celemines y dos 
tercios de' otro de tierra de total 
oabida. De ellas 10 son de viña y 
con 506 estacas de olivü;_^ I8o 
plant.adas de olivar con 13.36o 
pies, 49 higueras, 6 perales y va
rios almendros; 3 de encinar ron 
68 encinas y 45 chaparros, y las 
7 fanegas restanies y dich- sce- 
b mines con 38 álamos y 609 pla
zas vacías, y cuyos sotos y vega 
producen'abundantes pastos.

Tambien se arrienda desdo 
hoy una haza de 10 lanegas de 
tierra calma llamada de las Diez, 
cerca de la posesión anterior de 
Campo Alegre, término de Villa 
del Rio, .

El precio de su renta, tiempo 
y condiciones, se hallarán de ma
nifiesto eu casa del Procurador 
D. Francisco Pardo de la Casta, ca- 
lie de Almonas número 13 en 

i Córdoba

i KEPARTLMIENTO. 
En el despacho de es

te periódico se hallan 
! de venta estados para 

ei repaiTimieulo con 
, arreglo á los últimos 
! modelos de instrucción.

PLIEGOS
\-‘ repartimiento del im- 
¡lueslo personal. Se ha
llan de venla en el des
pacho de esle periódico.

OBRAS 
que se bailan de venta en el des
pacho de la imprenta, librería y 
litografía del Diario do Cúrdoia, 

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada 
de una instrucción por artículos 
para su mejoi’ inteligeaoia y apli
cación, por D. Francisco Muñoz, 
un tomo en cuarto enenademad-J 
á la holandés?., su precio 17 rs.

Tratado sobre ei procedimien
to en el Juicio de desahucio, cou 
arreglo á la ley de reforma de 25 
de Jiink de 1867, dividido eu cua
tro partes, por D. Pedro A. Mon
tano. director del Boletín de Pro
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las 
cantidades imaginarias, por den 
José María Rey y Heredia: 1 to

' mo en folio menor, precio 44 rs. 
' Contabilidad en general, por 
’ D. Juan de Dios Navarro: 3 to
! mo en fólio, precio 75 rs,

ESC .in’UR.\ -i 
de Llener, ^aeionales.

Se hallan de venta en 

nombrada Camjio .Alegre ó Caña
veral, con su cuso rió y molino 
aceitero, cou dos prensas y todas 
sus oficinas corre,spoudieDtes al 
mismo, la cual se halla situada 
en el término de Lopera, sobre 
tres cuartos de legua ile Villa del 
Rio, á la margen derecha del rió 
Guadalquivir; y se compone de

el despachode e,sle pe" 
riádico. .

Imp. del UUIUO DE CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


